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A DESPACHO. Popayán, 14 de junio de 2023. - En la fecha paso a la mesa del señor 

Juez; informándole que se procederá a darle tramite a la solicitud elevada por la parte 

demandada en el proceso de alimentos. Sírvase proveer. 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

Secretario 

   

República De Colombia    

Rama Judicial Del Poder Público     

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO    

POPAYAN - CAUCA     

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co     

    

 
         AUTO No. 874 

 

Popayán, Cauca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  REAJUSTE DE ALIMENTOS 

DEMANDANTES: ISABELA GONZALEZ NARVAEZ Y MARIA CAMILA GONZALEZ 

NARVAEZ 

DEMANDADO: FABIO GONZALEZ SHIBLY 

RADICACIÓN:       1900-131-10001-2019-00434-00  

 

Las señoritas ISABELA GONZALEZ NARVAEZ Y MARIA CAMILA GONZALEZ NARVAEZ, 

demandantes dentro del proceso de la referencia, informan a este despacho 

que el demandado, señor FABIO GONZALEZ SHIBLY, está incumpliendo con la 

obligación alimentaria y que a la fecha no han recibido las cuotas 

correspondientes los meses de ENERO y FEBRERO del año 2022, ni las 

correspondientes a los meses de febrero y marzo del año en curso. 

Atendiendo lo dicho por las demandantes, este despacho judicial mediante auto 

N° 574 del 24 de abril del año en curso ordeno requerir al demandado, instándolo 

a ponerse al día con la obligación alimentaria y le concedió el termino de cinco 

días para que remitiera las pruebas pertinentes para establecer el cumplimiento 

de la obligación. 

Así mismo se ordenó requerir al SENA para que indicara los motivos por los cuales 

se suspendieron los pagos de las cuotas alimentarias de las señoritas ISABELA y 

MARIA CAMILA GONZALEZ NARVAEZ. 

El 04 de mayo del año en curso, mediante correo electrónico el señor FABIO 

GONZALEZ SHIBLY da respuesta al requerimiento, en el cual indica que:  
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Así mismo, se recibió respuesta por parte del SENA, donde indican:  
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Ahora bien, advierte este despacho judicial que el señor GONZALEZ SHIBLY, 

acepta que adeuda las cuotas alimentarias indicadas por sus hijas, sin embargo, 

aduce que no suministró dichas cuotas por que, si bien trabaja en el SENA, es 

contratista y no todo el año cuenta con contrato, lo que impide que pueda 

cumplir con la cuota alimentaria, entre dicho que fue corroborado por el 

subdirector del Centro de Teleinformática y Producción del SENA, en escrito de 

respuesta al requerimiento. 

Así las cosas, es necesario reiterarle a la parte demandada, que asi no se 

encuentre contratado laboralmente, debe cumplir con la obligacion de cuota 

alimentaria que le fue fijada, teniendo en cuenta que los alimentos son un 

derecho de las jovenes demandantes y un deber del demandado. 

De igual manera, previo a definir de fondo respecto de la inscripcion del 

demandado en el REDAM, el Juzgado pondrá en conocimiento de la parte 

demandante el escrito presentado por el demandado y asi mismo les aclara que 

el registro de deudores alimentarios morosos REDAM, trae una serie de 

consecuencias para el inscrito, entre ellos “no podrá contratar con el Estado, no 

podrá ser nombrado, ni se podra posesionar en cargos públicos, ni de elección 

popular, hasta tanto no se pongan a paz y salvo con las obligaciones 

alimentarias” 

Lo anterior, en aras de que manifiesten al despacho si estan de acuerdo con que 

se proceda con la inscripcion al REDAM, a pesar de concoer las consecuencias 

y la natraleza del empleo de su progenitor.  

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN, CAUCA 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante, el escrito 

presentado por el señor FABIO GONZALEZ SHIBLY y la respuesta allegada por el 

SENA, para que dentro del término de los cinco (5) días siguientes, contados a 

partir de la notificación de este proveído, se pronuncie al respecto, manifestando 

si es su deseo o no, continuar con la inscripción del señor FABIO GONZALEZ SHIBLY 

al REDAM y las razones que sustenten su posición. Remítase por secretaria la 

presente providencia y las respectivas providencias a los correos electrónicos de 

los interesados. 
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SEGUNDO: REITERAR al demandado que asi no se encuentre contratado 

laboralmente, debe cumplir con la obligacion de cuota alimentaria que le fue 

fijada e INSTESELE, para que se ponga al día con la obligación alimentaria que 

tiene con sus hijas ISABELA y MARIA CAMILA GONZALEZ NARVAEZ, tal como se 

ordenó en providencia N.478 del 26 de agosto de 2020. 

TERCERO:  Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda.  

CUARTO:  NOTIFÍQUESE este pronunciamiento según lo establecido en el la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Luis Carlos Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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